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-Primera Sesión de la Cámara del Senado, 
correspondiente a las ordinarias del quin
to período constitucional. del Congre.s<>, 
celebrada en la ciudad de Managua, D.N., 
a las nueve y cuarenta y cinco minutos 
de la manana del dfa domingo diecisiete 
de Abril de mil novecientos cincuenta y 
cinco· 
Presidencia del Honorable Senador don 

Alejandro Abaúnza E., asistido de los Secre
tarios Honorables Senadore~ don Pablo Re· 
ner y doctor Alberto Argüello Vidaurre, pri· 
mero y segundo, respectivamente. 

Concurrieron además, los Honorables Se· 
nadares Alvarez Lejarza, Oebayle, Delgadi
lio Cole, Guerrero (Lorenzo), Guerrero Cas· 
tillo, Murillo, Quintanilla, Sánchez S. y. Ze
laya C. 

lo. Se abrió la sesión. 
2o. Se leyó y aprobó et. acta de la reu· 

nión de la última junta Preparatoria. 
Jo. Se leyó y aprobó en lo general y 

particular, el proyecto de instalación de la 

Cámara del Senado, en sus sesiones ordin4· 
rias, correspondientes al quinto periodo 
constitucional del. Congreso. 

4o. De pies los Honorables Seflores Se
nadores, el Honorable Seflor Presidente le· 
yó los autógrafos del Decreto de instalación 
de la Cámara del Senado, en sus sesiones 
otdinarias correspondientes al quinto peri o
do constitucional del Congreso. 

5o. Se suspendió la sesión. 
60. Se reanudó la sesión para recibir a 

una Comisión de la Honorable Cámara de 
Diputados, integrada por los Representantes 
Pinell, TéUez Lacayo y Zúniga Padilla. 

7o. El Honorable Diputado doctor Té· 
llez Lacayo dijo que cumpliendo con un en· 
cargo de la Cámara de Diputados, se per· 
mitfa invitar a la del Senado para formar 
Congreso en Cámaras Unidas. 

El Honorable Senor Presidente manifestó 
a la Comisión que podta informar a la Ho· 
norable Cámara de Diputados que el Sena· 
do estaba presto a concurrir a formar Con· 
greso en Cámaras Unidas. 

&o. Se retiró la Honorable Coml~ión 
9o. Se suspendió la sesión para formar 

Congreso en Cámaras Unidas. 
10. Se reanudó la sesión. 
11. · Se levantó la sesión citando el seftot 

Presidente para celebrar la próxima el dfa 
miércoln veinte dt'I corriente a las 1 Q a.m .. 

Alejandro Abdunza E., 
-~ .. ~ .._.,. .. ,._ Presidente. . __ 
Pablo 'R.tner_ .,. . Alberto Argiiello V., Secretarlo.-~ · - ' J~ • Secretarlo. . .. ~.,., 

PODER EJECUTIVO 

Con11Jo Extraordinario de Mini1tro1 

No. 63.-En la ciudad de Managua, Dis
trito Nacional, a las diez de ht maftana def 
d(a veintitres de Junio deo mil novedentos 
cincuenta y cinco. Reunidos en Casa Pre
sidencial los infrascrito~ Ministros de estado, . 
senores Doctor Modesto Salmerón, Ministro 
de Gobernación y Anexos; Doctor Osear 
Sevitla Sacasa; Ministro de Relaciones Exte
riores; Doctor Enrique Delgado, Ministro de 
Economfa; Don Rafael A. Huezo, Ministro 
de Hacienda y Crédito Público¡ Doctora 
Ol¡a Núnez de Saballos, Ministro de Edu· 
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cación Pública, por la Ley; Ingeniero Modes
to Armijo M., Ministro de Fomento y Obras 
Públicas; Coronel G.N. francisco Gaitán C., 
Ministro de Guerra~ Marina y Aviación; Don 
Enrique F. Sánchez, Ministro de Agricultura 
y Ganaderfa; Doctor Germán Castillo, Mi· 
nistro de Salubridad Pública, por la Ley; y 
Doctor Ramiro Sacasa Guerrero, Ministro 
del Trabajo, previa citación del Seftor Presi
dente de la República, General Don Anasta
sio Somoza, quien preside este Consejo de 
Ministros, y con asistencia del Seftor Secre· 
tario· de la .. Presidencia de la República, 
Doctor Ren~ Schick, que autoriza, resolvie· 
ron dictar el siguiente Acuerdo: El Presi
dente de la República, en Consejo de Minis· 
tros, Considerando: Que ha expirado el 
perfodo legal del cargo que desempeftaba 
en la junta Directiva del Banco Nacional de 
Nicaragua el Seftor Don Gustavo Lacayo 
Pallais, Representante Suplente de las de
más actividades y profesiones del país, ra
zón por la cual es necesario proceder a la 

. designación correspondiente para el nuevo 
·periodo que corresponde al referido cargo. 
Por Tanto: Y de conformidad con el ordi
nal 4) del Arto. 11 y Arto. 15 de la Ley del 
Banco Nacional de Nicaragua, Acuerda: 
Unico: Llenar la vacante del cargo de Miem· 
bro Suplente de las demás· actividades y 
profesiones del pafs, producida en la junta 
Directiva del Banco Nacional de Nicaragua 
por la expiración del periodo para que fué 

don David Herrera flores, ilustre caballero 
que se distinguió por sus relevantes méritos, 
y que últimamente desempeftó importante 
cargo en el .Ministerio de Relaciones Elec
riores. 

Acuerda: 
lo:-Deplorar el sensible fallecimiento del 

seftor David Herrera Flores. 
2o. -Comi~ionar al Seftor jefe Polftico, 

don Alfredo Castillo, para que dé el pésame 
a la familia doliente y asista a sus funerales. 

3o.-Ayudar a los gastos de sus funerales. 
" Comunfquese.-'-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 23 de junio de 1955.-A. SO
MOZA.-El Ministro de la Gobernación, M. 
Salmerón. · ·· 

No. 54 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Nombrar Vice-Ministro de Esta

do en el Despacho de Gobernación y 
Anexos, al Dr. Mariano Buitrago Ajá . 

Para los efectos del Tft. XXI, Cap. l. del 
Presupuesto General de Gastos, desen los 
correspondientes avisos. 

Comuniques. "'.""Casa Pr.estdencial, Mana
gua, D.N., 24 de junio de 1955.-A. SO· 
MOZA. -El Ministro de la Gobernación y 
Anexos. M. Salmerón. 

Tribunal de Cuentae 
nombrado el Seftor Don Gustavo Lacayo "'"""'"""""===---=========== 
Pallais, con el Senor don juan T. Tijerino, 
quien desempenará el cargo por el resto del 
periodo legal que comenzó el uno de mayo 
próli:imo pasado. Comunfquese. Dado en 
Casa Presidencial- Managua, Distrito Na
cional, a las diez de la maftana del día vein
titres de junio de mil novecientos cincuenta 
y cinco.-A. SOMOZA, Presidente de la 
Repllblica: El Ministro de Gobernación y 
Anexos, M. Salmerón; El Ministro de Rela
ciones Exteriores O. Sevilla S.; El Ministro 
de Economfa, Enrique Delg~do;.EI Ministro 
de Hacienda y Crédito Público, Raf. A. Hue
zo; El Ministro de Educación Publica, por 
la ley, Oiga N. de Saballos; El Ministro de 
fomento y Obras Públicas, M. Armijo M.; 
El Ministro de Guerra, Marina y Aviación, 
franc. Gaitán; El Ministro de Agricultu· 
ra y Oanaderta, Enrique f. Sánchez; El Mi
nistro de Salubridad Pública, por la ley, 
Germán Castillo; El Ministro del Trabajo, 
Ramiro Sacasa Guerrero; El Secretario de la 
Presidencia de la República, René Schick. 

Gobernal'i6n 1 An1101 

Na. 942 A 
El Presidente de la República, 
· Considerando: 

Que ha f allecidq en est.a Capital, el se!'or 

REPUBUCA DE NICARAGUA 
TRIBUNAL DE CUENTAS - . 

Managua, D.N., Abril 26, 1955. 
Circular Admini~trativa No. 162 

Re: Forma de pago. -Servicio 
• Telefónico. 

Al Personal del Tribunal de Cuentas: 
TRANSCRIBOLES:-No. 09234-·19--Abril de 

1955. - Senor Presidente del Tribunal de 
Cuentas, Presente.-Senor: 

Para su conocimiento y demás efectos, 
tengo el gusto de transcribirle Oficio del Se
ftor Director General de Comunicaciones 
No. 2233 de 24 de Marzo próximo pasado, 
que dice: 

cHon. Senor Ministro:-Una de las dis
posiciones del Acuerdo No. 18 de esta Di
rección General, aprobado por el Excmo. 
Senor Presidente de la República el 4 de 
Marzo del corriente ano y publicado en cLa 
Gaceta número 55, de fecha 9 del mismo, es 
la siguiente: 

.FORMA DE PAoo.-Cada ·abonado, por sí 
o por persona delegataria, pagará lo que .Je 
corresponda en la oficina fiscal de su juris
dicción, de11tro .de los primeros 10 dfas del 
mes a que haya de aplicarse el pago. En 
caso de falta, y mientras no realice el abo· 
nado la cancelación debida, se intervendrá 
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su servicio dejálJdolo únicamente hábil pa· 
ra contestar>. 

El aludido Acuerdo no surtirá efectos has
ta la fecha de inaugurarión del servicio tele
fónico automático, probablemente el 27 de 
Mayo venidero; pero muy atentamente le su· 
giero, si usted me lo permite, que la prática 
de colectar los respectivos fondos por me
dio de empleados ambulantes continúe h'?s· 
ta la expiración del Ejercicio Fiscal que va 
en curso. 

Del H.on. Seftor Ministro, con toda consi· 
deración muy Attó. y s. s., (f)-·J. D. Oarcfa 
M., Director General de Comunicaciones, 
Coronel O. N•. 

De Vd. con toda consideración, muy Atto. 
y S. S., (f)- ·Rafael A. Huezo, Ministro de 
Hacienda>. 

De Vds. me suscribo, muy atentamente, 
Emilio P~reira A., 

Presidente del Tribunal de Cuentas 

REPUBLICA DE NICARAGUA 
TRIBUNAL DE CUENTAS 

Ref. 4··C. No. 1637. 
Managua, D.N., 17 de Junio de 1955 . 

Circular No. 780 

Seno res 
Administradores de Rentas, 
Toda la República . 

Se les recuerda que el primero de julio 
de cada ano deben cambiar la numeración 
de la correspondencia, estados y demás in· 
formes. También se les recuerda la obliga· 
ción de enviar a este Despacho el inventa· 
río general levantado al ·30 de Junio. 

A partir del próximo mes de julio se ser
virán poner en uso el nuevo cEstado de 
Cuenlas• y sus anexos correspondientes, 
los cuales se les remite separadamente en 
cantidad suficiente para que les rindan seis 
meses los primeros y un ano los segundos. 

Los formatos en desusos. (Estados de In· 
gresos y sus anexos), que les sobren el 30 
de los corrientes, los remitirán a este Tribu
nal. 

Acu¡e recibo y avise estar entendido. 
Atentamente. 

Emilio Pereira A.1 
Prealdente. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 3489 
Doce meridian11, dos de Julio corriente año, local 

juzgado Di1trlto, 1ubastaráse mejor po1tor; finca 
rústica cuarenta manzana1 extensión, ubicada Paso 
Real, ésta jurisdicción, cercada por tres ladoa con 
dieciaels rollos alambre púu; conteniendo como 
·mejor11: cuatro mil seiscientos veinte cafeto• cose
cheros, dos mil qulniento1 nuevo•; mil cuatrocien
tos pequei\01; mil para tra1plantarlo1; qulnient11 
matu qulneos; media manzana guineo•; dit:r man· 
zanas monte para 1embrar café¡ una manzana sem· 

brada con maíz; resto en raatrojales y potrero con 
ucate caiinguero; casa habitación nueva, siete va
ras largo por aei1 ancho, con do1 corredores, cocina 
seis varas, forrada toda con tablaa, piso maderas, 
cubierta tejas barro; una máquina despulpadora 
cafe, aeli cajillas madera, cinc'> cajones fermenta
dores; todo lindante: oriente, propiedad Leonidas 
Rivera Blandón; camino para Pantásma; occidente, 
Roberto Navarro; ~orle, Lucfo y Casimiro Alaniz; · 
1ur, juan Outiérrez, camino para M&.ncotal. 

Por ejecución David Pérez Rivera, contra Daniel 
Pérez Cano.-Base total remate: Treintidos Mil 
Córdobas, conforme avalúo convenido por amba1 
parte.. 

Oyenae posturas legales. 
Dado juzgado Distrito.-jinotega, diecisei1 Junio 

mil noveclento1 cincuenticinco.-E. Zamora. -C. 
Castillo C., Srlo. . ·' 

Conforme.-Jlnotega, dieclsei1 junio mil nove· 
ciento• clncuentlcinco.-C. Castillo C., Srlo. 

3 3 

N9 3488 
Doce meridianaa, ocho de Julio corriente añll, 

subastará" local Juzgado Distrito, lote terreno treln; 
ta manzanas exiensión, ubicado Valle Sisle esta ju
risdicción, conteniendo árboles de caoba, cedro, 
níspero y otras maderas precios11, cercado con do• 
rollos de alambre al occidente, lindante: oriente, 
Rfo Pantasma; occidente, Bernardo López¡ norte, 
jesús Sobalvarro¡ sur, Adolfo Hernández. 

Por ejecución doctor juan Agustín Oonzález, 
contra Santos Oonzález de Méndez. 

Base total remate: Tres Mil Quinientos Córdo
bas; valor convenido entre ejecutante y ejecutado •. 

Oyense postura1 IPg1le1. 
Dado juzgado Distrlto.-Jinotega, diecisei1 junio 

mil noveciento1 clncuentlclnco.-f. Zamora.-C. 
Castillo C., Srlo. 

CQnforme. -Jinotega, dieclaei1 junio mil mil no
vecientos cincuenticlnco.- C •. Ca1tillo C., Srlo. 

3 3 

N9 3517 
A IH diez antemeridiana1 del aeis de julio próxi

mo, subastaránse slguiente1 bienes: Una casa lle 
tejas; maderas rolllzu, parede. de barro, siete va
ras de largo por cinco de ancho, con do1 bajarete1 
cada uno de tre1 var11 de largo por cinco de ancho, 
ubicada en Asiento Viejo, jurisdicción Teuliepe, 
este Departamento, limitada uf: oriente, camino de 
Candelaria a Teustepe; poniente, camino al Agüe
gile y Mateo Ordeftana y Sebaatlana Sevilla; norte, 
caserío Asiento Viejo; sur, Mateo Ordeftana~ • 

Un macho negro, nuevo, pico blanco, herrado 
all(:·B; Y· una vaca parida, chota ahumada, hem1da 
uf: S. Ejecuta; Rito Aráuz a Celimo Palacloa. 

Avaluó: La cua, qulnltnto1 aesenta córdobas; el 
macho, quinientos córdobas; la vaca, tre1ciento1 
cincuenta córdobaa. Total: Un mil cuatrociento1 
diez córdobu. 

Quien crea tener derecho opóngase. 

Dado en el juzgado de Di1trito de lo Civll.-Boa
co, veintrdo1 de junio de mil novecientos cincuen
ticinco.-E. Sotomayor.-Lucrecia Espinosa, Srlo. 

Es conforme. 
Secretaría juzgado de Distrito de lo Civil.-Boa· 

co, veintidos de junio de mil novecientos clncuen
tlcinco.-E. Sotomayor.-Lucrecla Esplnoaa, Srio. 

3 3 

N9 3518 . 
Nueve antemeridianas siete julio próximo 1uba1· 

taráse finca rústica como de ciento veinte manzanu 
superficie, denominada e Santa Cruz, Comarca Zu· 
ma, Camoapa, este Departamento, cercada en con· 
torno, cu! totalmente empaatada, limitada as!: o- • 
riente, Santi1go Lira; poniente, Félix Arróllga y·· 
Franciaco Rlvu; norte, Claudio León¡ y 1ur1 camino 
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real a L-a C.k!ra '1 Miguel Marenco. Tiene CHa dt 
teja t. 

Ejecuta: Ramón Rivera Sotelo a Tomás Arróliga 
Mar{n. 

Avaluó: Un mil cóffiob11. 
Secretaría Juzg1do Lonl Clvil.-Boaco, velntldo1 

junio, mil novecieoto1 clncuentlclnco. 
Lineado - alele Julio próximo -V1le.-CoTregidot 

-·Camoapa.-Arróliga-Sotelo-valen.-J. L. Albn· 
zo J., Srlo. 3 3 

N9 3519 

treinta de fondo, dentro 1igulentft llndero1: norte, 
lul1 Alberto Morales; sur y oelte; terreno• de Ernea· 
to Martfnez Solórzano; y eate, veintiuna Avenida 
Noroeste, inrctita No. 21.002. 

Ejecución Haydee Martrnet '" de Bultrago Drn 
a Cindlda Lafoez de Ramfrez. 

Base 1ub&1ta cuatro mil trescientos cuarenta cór • 
dobas. 

Oyente posturas legalea. 
Dado en el Juzgado Civil del Dl1trito Segundo. 

Manague, veintltree de Junio de mil novecientOt 
cincuenta y clnco.-f"ranclaco Horaclo Borgen, juez 
-Oonz. Cuadra h., Srlo. 

3 1 

A las diez antemeridianu del 1iete de Julio próXI· 
ml1, y en local este Despacho, subastaráse finca 
rú1tlc1 1 cien manzana•, ubicada co11Nro1 Boaqurto, ' jurisdicción Santa Lucia, eate Departamento, limi- -===,,_-..,T .. ,l"*T""U-L""O.._S..,S""U=P-=L...,.-=T-O ... R_l_O_S_,,_....,..,_ tada: oriente, Balblno Orozco; poniente, Rosal{o .i:::. Valle, Manuel Obando y Luisa García¡ norte, caml· 
no San José a Boaco; y 1ur1 camlho de Boaco ~ 
Teuatepe. 

Ejecuta: Danllo_ Mendoza a Fr1nci1c1 Mendoza 
viuda de Hurtado. 

Avaluó: Siete Mil Córdob11. 
Qulen pretenda derecho opóngase. 
Dado en el Juzgado del Distrito de lo Civll.-Boa· 

co, veintidoa de junio de mil novecientos cincuen· 
ticinco.-Teatadoa -esta-norte-no valen. Corre
¡idoa-Balblno-francisca - valen.-E. Sotomayor. 
-Lucrecia Espino11, Srio. 

Ea conforme. 
Secretaría Juzgado de Distrito de lo Civíl ~lk>a· 

co, veintido1 de Junio de mil novec·1ent01 cinczuentl-
clnco.-Lucrecia E1pino11, Srio. 3 3 

N9 i8i8 
bnce mallana ocho de Julio próximo 1uba1~rhe 

siguiente predio: rú1tico diez manzanaa, ubicado SI 
tlo San Jacinto, lindante: oriente, monte inculto; po· 
nlente, Rodemiro ldiáquez Padilla; norte, Etanl1lao 
Orozco¡ sur, Manuel Garvajal. 

Ejecuta: Oerardo Rlfiz Olivu a l!nrlque Orozco 
Reyea. 

Bue: cuattoclento1 cincuenta y seis córdobas. 
Oyense posturu legale1. _. 
Dado Juzgado Civil Distrito León, diecl1lete de 

junio mil novecientos cincuenticlnco.- Enmendados 
-ae-Rústico-Valen.-Jullo C. Moralea V., Srio. . 3 1 

. Nó 3530 
Once manana dieciocho Julio próximo, local j1u:

gado 1ubastarán1e siguientes predlo1: a) ·rú1tlco 
ubicado en Sitio San 1¡nacio Teo1lntiapa, Valle Lu 
Zapatas, lindante: oriente, tierra del Valle Lu Za
patas, las del Tamarindo de Las Ruedaa; PQniente, 
Santa Clara; aur, ejldo1 Tellca; b) rústico nueve 

_ manzanas extensión, ubicado Sitio 1.11 Baldlzones, 
cerca alambre púu. todo1 aua rumbos con tierru 
Hacienda Sao Ignacio Lu Lom11; e) derecho tie
rra de una quinta parte en Hacienda San Ignacio de 
Lu Lomas, lindante: oriente, Cerrito que eetá a 
la par de Cofrad!a del aei\or .Vlilagro1 Telica; po
niente, tierru de Los Chlpl101; norte, la de San Ig
nacio; 1ur, las de Tizate, lindante especialmente; 
oriente, monte inculto de Virglnlo Ramos; poniente 
y norte, monte lncultl'J; sur, Virglnlo Ramo1 y huer-
ta Manuel Lechado. -

Ejecuta: josefina M1ntilla a Gustavo Meyer. 
Baae: quince mil 1el1ciento1 córdobu. 
Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Civil Distrito. León, veinte Junio 

mil novecientos clncuenticlnco.-Enmendado-Ta
marlndp-Tizate.-Vale.-Jullo C. Morale1 V., Srio. 

3 1 

Np 3537 
. Cuatro de la tarde, doce de julio próximo entran· 
fet rematarise mejor p0ttor local este 'uqado, finea 
urbana 1iluada al noroe1te 4e uta eh1dad, compuea· 
ia de_ "n 1olar que mide q1linc:e vara• de frente, 

,- N9 3444 • 
Albertlna Reyea, aollclta título supletorio de Ull 

1olar ubicado en esta Villa, al occlde?Jte de esta p.>· 
blaclón, y que mide por 1u1 rumbJa: oriente, vein
tinueve varu y tres cuartu de vara; poniente, veln 
ticinco varu y tree cuartu de vara; norte, treinta y 
ocho varas; y sur, cuarenta varas, linda: oriente, 
lgnacla Palacio y la exponente calle de por medio; 
poniente, Telesforo Vrtchez; norte, Manuela Oban· 
do y Ana E1plno; y sur, Teleaforo Vilcbez. 

Tlpitapa, catorce de Junio de m.il novecientos 
cincuenta y clnco.-Testado-l>la-no vale.-Artu
ro E1plbal P., Juez Local Clvll.-Bernabé Guerrero, 
~~ 32 

N9 3056 
Vlrgillo Mollna Rfo1, 1oliclta trtulo euliclta título 

1upletorlo predio diez manzanas en 1itio Santo 1"0-
má1 del Zapote, e1ta jurltdicclón, cercado, lindante: 
oriente, Juana Martrnez; norte, Dealderlo Malrena; 
occidente y sur, Beniclo Martfnez. ' 

Opónganse. 

Juzgado local. la Trinidad, veintiocho de Abril 
mil noveclentOl cincuenta y cinco.-Perfecto A. 
Martrnu.-0. Torrez O., Srlo. 3 2 

N9 3012 
E1tebafl Oonzález NarváeE, aolicita Ululo supleto 

rlo rústica esta juri1dicclón, lindante: oriente, Ma
nuel l6ptt; poniente, Mercedes Malespín¡ norte, 
Máximo Vega; sur, Jull1na jlm~nez. 

Oponerse término 1-egal. 

Juzgado Civil Distrito. Masaya, velnt!trh Abril 
mil noveciento1 cincuenllclnco ...... C'arlOI Martfnez 
L., Srlo. 3 2 

N9 3117 
Gonzalo Jaime, solicita Ululo 1upletorlo, lote de 

terrean, tre1 manzanas, esta jurl•lllC:ción, linda: 
oriente, Humberto Sandoval; poniente y sur, 1uce-
1lón Joaqu!n Oómez; no!te, Marra Rivera. 

Quien 1e crea con derecho, opóngase término 
legal. 

Juzgado Local Civil. Granada, quince de Abril 
de mil noveciento• cincuenta y clnco.-Adolfo Ara· 
na E.-Octavlano Bravo h, Srlo. 

3 1 

N9 3118 
Camlla Sandoval, solicita Ululo 1upletorio, lote de 

terreno, un cuarto de man~ana, esta jurisdicción, 
linda: oriente, Ooozelo Jaime; poniente, Carmel• 
Bonilla; norte, Hernaldo Sandoval y 1ur, 1uce1ión 
Joaquín Oómez. · · 

Quien se crea con derecho, opóniase término 
legal. 

Granada, quince de Abril de mil noveeleoto1 cln· 
cuenta y cinco.-Ade>lfe Araaa E .... Octaviano Bra-
vo h., a 1 

~--:~' 
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l'lto V.S14uez, 10Tlclta título 1upletorlo mejoras cerramiento, velntltlnco manzanas, cercos alambre, piedra, ph1ucla y madera, cultivado guineo• calla Y zacate, con 11na caaa, limitado: oriente, Le~nidu Y Oerman Calderón¡ norte, monte Inculto¡ occidente y 1ur, propiedad Teódulo Oarda, 11tuado entre Hfil jurisdkclón y Achuapa. 

Quien tenga derecho, opóngue término legal. 
Juzgado Local. Lhttay, catorce Marzo mil novecientos cincuenta y cinco. -Llsfmaco Martfnez, juez Local.- P11cual B. Moreno, Srlo-. 

44* t•·. 
. N9 3079 . ,,., "' 

Pedro Lira, solicita título 1upletorlo mejoras frea cerramientos terreno ejidal, primero de ocho manzan11, cerco1 alambre, limitado: oriente y norte, Salvador C11tellón; occidente. Leonte H. Alfara y 1ur, Agenor Roaales. Segundo, de veinte manzanas, cerco• alambre, empastado, limitado: oriente y nor te, Leonte H. Alfara; occidente, José y jeremías E1-plnoza; aur, Agenor Rosales. Tercero, diez manza'.n11, cercos alambre, limitado: oriente, Manuel Betanco y Petronila Rodríguez, occidente, Juan Rodrf. guez¡ norte, Adrián Calderón, aur, Petronlla Rodríguez. 

Quien tenga derecho•, dedúzcalo término de ley. 
Juzgado Local. Llmay, 1iete Marzo mil noveciento1 i:incuenta y clnco.-Llsfmaco MarUnez, Juez Lo· cal.--PHcual B. Moreno, Srlo. 

3 l 

No. 3068 Sixto Mej(a, 1ollclta título 1upletorlo cerramiento po1ee La P11lma, esta jurisdicción, terreno ejld al, como cincuenta manzanas, acotado céreos alambre, piedra, zanja y madera, cultivado con maíz, millón, guineoa y zacate artificial, una parte, resto monte Inculto, con dos casas tejas, limitado, uf; oriente, Ricardo Hernández; occidente, Enrique Oómez; n'.>r· te, Ramiro Torrea y sur,.Antonio E1pinoza y Oregorio Sánchez. 
Quien tenga derecho oponerse, dedúzcalo término legal. · 
Juzgado local. · Limay, veintiuno Enero mil novecientos cincuenta y clnco.~Lltfmaco MarUnez, Juez Local -Pascual Moreno h., Srio. 

3 1 

N9 3110 Don Jorge Qulntanllla, 101lclta trtulo supletorio de una cau y 1olar, tiendo la c11a de tej11 1obre horcones, forrada en tablas; en un solar que tiene sesenta y cuatro varaa a la calle del Rastro, por setenta y tres varH más o meno1 en el fondo y todo dentro de esto1 llnderOI: norte, solar y ca11 sucealón de Juana Rita Fajardo¡ sur, casa de Adela Rulz, calle del R11tro de por medio; oriente, terreno de la sucesión de juan Carbajal; y poniente, calle del Raa· tro de Belén. 
la hubo por comprar a Amalia viuda de Ze11. Vale do1ciento1 córdobH.-Corregido-Belén-p -Vale. -Teatado-dlo -No vale. Quien pretenda derecho, opónga1e término legal. _Dado juzgado Local Clvll.-Belén, dieciocho de Abril de mil noveclento1 cincuenta y cinco. Las do1 de la tarde.-Leonclo Cerda.-Ante ml.-Ma·nuel francl1co Tardenci11111 Srio. 

~ J 

MARCAS DE FABRICA 

Fábrica y Patentes de Invención, de eate domiclllo, 1ollclta registro. esta marca de fábrica y ct-merclo: 

Hl-Et 
para: maqu lllaje en forma de pastilla, ltquldo y de crema¡ perfumes, aguas de colonia y aguas de to· cador, cosméti<'os, cremas, polvos y lociones de to· eador; champú1 y preparados de tocador, para el • pelo; denUfrlcos; preparados de tocador para loa ojo1; preparados de tocador para la manicura¡ )abo· nea de tocador y de baño; aceit" de baño; desodo· rlzante•¡ cepillos. para maqulllame, borlaa de em· polvarse y polveru. 

Minieterio de Economfa.-Manag11a, D- N., treinta de Mayo de mil noveciento1 cincuenta ·y cinco.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 2 

N~ 3278 Standard Oil Company California, de San Fran· ciado, Estado de California, Estadoa Unidos de A· mérlca, mediante apoderado Henry Caldera Pallal1, agente de M1rc11 de Fábrica y Patentes de lnven· ción, de este domleillo, solicita registro esta marca de fábrica y comercio:. 

Para: petróleo y prod uctoa derivados del petró· leo, Incluyendo aceites, l{ruas y lubricantes. Oyense opo1icionee término legal. 
t-..W:tV11• ' Mlnl1terio ·de Economla.-Managua, D.N., trein· ta de Mayo de .mWnovecientoa cincuenta y clpc;9,¡.~1_.. Evenor Arévalo, Oficial" Mayor. . 3 2 . • 

N9 3280 Brltish American Tobacco Company Limited, de Londres, Inglaterra, mediante apoderado Henry Caldera Pallai1, Agente de Marcas de Fábrica '!f Patente1 de Invención, de eete domicilio, 1olicita regiliro esta marca de fábrica y comercio: 

Player's Please 
para: tabaco elaborado. 

Oyenee oposiciones término legal; 
Minl1terlo de Economfa.-Man1gua, D. N., treln. ta de Mayo· de míl noveciento.s cincuenta y cinc.o. -Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 2 -

N9 3229 No.-!281 Madl1on Pharmac:eutical l~boratorles, lnc., de la Max Paceot '81 Co, de Los Antelft, Ettlde de Ca ahadad y Estado de Nw:va Vonc, Estadoe Unidos de lllornta, f1tadoa Unldo1 'de Amértn, nu~dtante apo· América, mediante apoderado Henry Caldera Pa· ,derado Henrf Caldera Palfal11 A¡c:nte de Marc11 de t llaf1, .Agente de Marc11 de fábrica y Patc:nte1 de 

' .. 
. " 

www.enriquebolanos.org


• 

in -·· 

1328 LA OACETA-DIARIO OFICIAL 

Invención, de eate domlclllo, 1ollclta registro eafl 
ttiarca de i4brlca y comercio! 

Pre Meos 
para: una prepáraclón sin hormonas para ~emediar 
la tensión premenstrual. 

Oyen1e opo1fclonee término legal. 

Ministerio de Economra.-Managua, D. N., trein
ta de Mayo de mil noveciento1 cincuenta y cinco.-
Evenor Ar~valo, Oficial Mayor. 3 2 

N9' 3271 . . 
• Madlson Phumaceutlcal Labotatoriea, lric.,. de lá 

ciudad y Estado de New York, E1tado1 Unidos de 
América, mediante apoderado Henry Caldera Pa· 
llals, de este domlclllo, y Agente de Marca• de fá
crica y Patente• de Invención, 10\lclta registro esta 
marca de fábrica y comercio: 

ANICOT 
para: una preparación medicinal para deulentar el 
fumado. 

Oyen1e opoelclones término legal. 

Minillerio de Economra. - Managua, D. N., trein
ta de Mayo de mil novecientos cincuenta y clnco.
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

TERRENOS MUNICIPALES 

No. 3427 

3 2 

Juana Orozco Silva, mayor 'lle edad, soltera, de 
oficios domésticos, de este domicilio, solicita venta 
de dos solares ejldales 1ituado1 en la parte llamada 
La Mecatera Vieja, de rsta ciudad, a saber: a) So
lar de ciento treinta y tres metro• cuadrado• veinte 
centrmetros, lindante: norte, predio del Distrito Na· 
cional¡ sur, tercera calle nreste en medio, casa de 
Nicasio Mart!nez; oriente, Callejón La Mecatera¡ 
occidente, predio de Elida Orozco Sunsfn. b) So· 
l1r de noventislete metros y treinta y cinco centr
metros cuadrados, con estos linderos y medidas par
ticulares: norte, predio del Distrito Nacional, con 
siete metros y noventa centímetros; 1ur, predio que 
fué del Distrito Nacional, con ocho metros treinta 
y cinco centímetros¡ oriente, Callejón La Mecatera, 
con doce metros; occidente, predio de Ehsa Sunlfn, 
con doce metro&. 
· Quien tuviere derecho, opóngase término le-

gal. . ,,.., _ · -.: -
Dado en el Ministerio del Dlstrlfo Nacional a los 

cinco dfas del mei de Marzo ·de mil novecientos 
cincuenta y cinco.-Ouátavo Raskosky, Ministro del 
Distrito Nacional.-S. Morales, Of, Mayor del D. 
N. 3 3 

N9 3133 
Juana Malrena de Tabbag, mayor de edad, casa· 

da, de oficios doméstico• y de e1te domicilio, 10\1-
cita venia de un lote de terreno ejidal, que tiene 
una extensión superficial de novecientos sesenta y 
1ei1 metros cuadrado1, situada sobre la carretera 
lnter-Amerlcana, en su dirección sur, particular
mente lindante asf: norte, parte vendida a Marra de 
Narváez; sur, parte vendida a María Mairena de 
Tabbag; oriente, predio de Edmundo Delgado; y 
occidente, carretera lnter-Americana. . 

N9 3424 
Cario• Silva Morazán, mayor de edad, cuado, 

militar en actual servicio, originarlo de Managus y 
de eate domicilio, solicita venta de una finca rústi
ca de terreno ejidal, situada en la comarca de Cua
jachillo, de esta jurl1dicclón, que contiene una área 
no menor de doce manzanas, comprendida dentro 
de 101 siguientes linderos: oriente, finca de Tomá1 
Sánchez después de Dionlsio Martfnez Sanz¡ po
niente, finca que fue de Nieves Araica, despue1 de 
Erasmo Torres¡ norte, finca que fue de Macario N11· 
ftcz, despues de Anila Núi\ez MorAn¡ y sur, finca 
que fue de Tomás CHtillo, hoy de Dionisio Martf· 

nez Sanz, , .: .• .,.:,,. .• ·--···~··· • 
Quien tuviere derecho;;r o-~ónGaae

1 rtérmino le
gal. 

Dado en el Ministerio del Di1trilo Nacional a 101 
1iete d(11 del mes de junio de mil noveciento1 
cincuenta y cinco -O. Raskoaky, Miniatro del Dl1-
trilo Naclonal.-S. Morales, Of. Mayor del D. N. 

3 3 

N9 3422 
Carlos Silva Morazáo, mayor de cuarenta ailos 

de e:fad, casado, militar en servicio activo, origina
rlo de Managua y de este domlclllo, solicita venta 
de un lote de terreno ejldal como de cuatro manza
nBB y media de superficie, situado en la Comarca 
de Ticomo, de esta jurisdicción, comprendido den· 
tro de los 1iguleutes linderos: oriente, cailada de 
por medio, finca de terreno propio, de don Carlos 
Silva Morazán, terrenos que fueron de Silvestre 
Cornavaea y Venancio Guerrero y despues de Am· 
bro1io Parodl¡ occidente, camino de Ticomo, enme
dlo, terreno de francisco Cornavaca y Cario• Espi
nosa Carnevallini; norte, parte de la finca de Pedro 
Abelardo Silva Mendoza; y sur, lote o finca de 
Adolfo'Silva Mendoia, ahora de Oraclela Roiz de 
Silva. 

Quien tuviere derecho opóngase término legal. 
Di.do en el Ministerio del Di1trlto Nacional a los 

siete dl11 del mes de Junio de mil novecientos cin· 
cuenta y cinco.-Andrés Largaespada, Mini1tro del 
Di1trito Nacional por la ley.-S. Morales, Of. Ma-
yor del D. N. 3 3 

N9 3400 
Oraciela Roiz de Silva, mayor de treinta ai'los de 

edad, casada, de oficios domésticos, originarla de 
Managua y de este domicilio, 1ollclta venta de un 
lote de terreno ejidal, 1ituado en la Comarca de Ti'"'. 
como, de esta jurisdicclon, con una extensión de 
tres manzanu, comprendido dentro de los siguien
tes linderos: oriente, terreno del Coronel O. N., Car 
lo• Silva Morazán cailada de por medio; poniente, 
el camino de Ticomo¡ norte, finca del Coronel O. 
N., Carlos '-ilva M.; y sur, Juana Silva v. de López. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a 

101 1iete d(as del mCI de junio de mil novecientos 
cincuenta y clnco.-Andrés Largaeepada, Ministro 
del Diatrito Nacional por la ley.-S. Morales, Of. 
Mayor del D. N. 3 3 

N9 3398 
Eduardo Leeta C11tlllo1 mayor de edad, c11ado 1 

comerciante y de este domicilio, solicita la venta 
de un lote de terreno, de tres mil noventa vara1 cua· 
dradas, 11tuado al sur de eeta ciudad y localizado 
en el Reparto del seilor Humberto Torres Mollna. 
Dicho lote se haya localízado en Comarca de Tico
mo, de este departamento, y e~ desmembrado de la 

Quien tuviere derecho, opónga1e término legal. Quinta Margarlta,,y está limitado _dentro de esto• 
linderos: oriente, finca de don Patnck joseph fraw· 

Dado en el Ministerio del Dl1trlto Nacional, a los ley; poniente, cuarta calle en medio, quinta de fran 
dleclaiete dfas del mes de Marzo de mil nove 1 cisco joaé Ar2üello y Octavlo. Rocha, y lote prome
clento1 cincuenta y cinco.-0. R11ko1ky1 Ministro' tido vender a la 1eftora de Pérez Alon10; norte, la 
del Distrito Naclonal.-S. Morales, Of. Mayor del' ml1ma finca del seilor frawley; y sur, el bloque 
O, N. 3 3 1 número diecisiete de la Quinta Margarita~ 

.. 
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Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Miniaterio del Diatrllo Nacional a 101 

diecinueve días del mes de Marzo de mil novecien
to1 cincuenta y cinco.-Andrés Largaespada, Minia· tro del Diatrlto Nacional por la ley.-S. Morales, 
Of. Mayor del D.N. 3 3 

N9 3296 , 
Luis Felipe Alvarado, solicita e1ta Alcaldía dona

ción predio urbano, esta ciudad, mide: cincuenta y 
nueve varas por el norte¡ cuarentlseia por el oriente; 
cuarenticinco por el sur¡ y treintlclnco por el occi· 
dente, limita así: norte, Armando lncer¡ 1ur, Rosa
lioa v. de E1plnosa¡ oriente, Lina v. de Robleto¡ oc· cldente, avenida San Felipe.-. __ .-... __ · 

Quien créaae con derecho opóngase término 'le
gal. 
· Secretaría Municipal. Boaco, ocho de Enero de mil oovecientoa cincuenta y clnco.-Joaé Miguel 

Duarte, Srio. . 3 3 

N9 3386 
Dolores Abaunza de Martrnez lacayo, mayor de 

edad, casada, de oficios domésticos y de este domi
cilio, 1ollcita venta de un lote de terreno ejidal des· 
membrado de la Quinte Margarita, del aeilor Hum
berto Torre• Molina, lote que mide cuarenta y cin
co varas por cada uno de 1ú1 cuatro lados, con 
área total de dos mil veinticinco vara1 cuadradas 
de auperficle, dentro de estos lindero1: al norte, se
gunda avenida norle en medio bloque número treinta, prometido vender al Teniente franchco 
Ulloa¡ al sur, lote del aeilor Humberto Torrea Mo· 
lina. prometido vender a don Alejandro Abaúnza¡ al oriente, lote del seftor Torrea Molina, prometido 
vender a dona Pastora de Ramfrez¡ y al poniente, primera calle en medio lote prometido ven<fer a don Alfredo Bequillar. 

Quien tuviere derecho, opónga1e término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional, a los 

veintiocho díu del mes de Abril de mil novecien· 
tos cincuenta y clnco.-Andrés Largaespada, Minia· tro del Di1trito Naclo.nal por la Ley.-S. Moralea, 
of. Mayor del D. N. 3 3 

. N9 3448 
Rodolfo Sengelmann, mayor de edad, casado, co.:. 

tnerciante y de cate domicitio, solicita la venta de un lote de terreno ejidal, ubicado o aledailo a los 
e1mpo1 que f11eron del Country Club, jurisdicción de esta ciudad,· desmembrado de la finca •Linda 
Vista•. Teniendo dicho lote una exteo1ión superfi· 
cial de diez mil setecientas cincuenta y una varas cuadradaa, proxlmadarqente¡ y 101 1iguitntes linde
ros particulares: norte, terreno• del • Nejapa Coun• try Club•, callejón de por medio¡ 11ur, finca de dofta 
Erneatina Avilés de Hurtado; oriente, resto de la propiedad de don Alfredo Bequiller, en la parte 
vendida a doila Eisa Luedeking de Bunge; y ponien· te, terrenos del •Nejapa Country Club•. 

Quien tuviere derecho, opóngaae término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a 101 

veintiocho días del mes de Mayo "'e mil novt>clen
to1 cincuenta y cinco.-André1 Largae1pada, Minis
tro del Distrito Nacional por la Ley.-S. Moralea, Oficial Mayor del D. N. 3 2 

Preaidente de la Sociedad en unión de otro miem
bro de la Junta de Directores o en caso de ausencia o impedimento del Pre1idente podrán girar contra 
esta cuenta dos miembro• de la Junta de Directorea El Presldente de la Sociedad y el Gerente de la misma deberán depositar en e1t11 cuentas todas las 
entrad11 en efectivo y valores que tenga la Compa· 
iUa r el Gerente no podrá disponer de esta cuenta ni gtrar en su contra¡ 69) Concurrir a 111 aesio· 
nes de la Junta de Directores con la obligación de 
exponer 111 necaidades de la CompaiHa, así como dar todas las explicaciones que le sean solicitadas¡ 

79)_ Realizar inspección en todos los ntgocios, 
haba101 y obras que 1t. emprendan para el mejor fin de los negocios sociales. Artículo Duodécimo: El Gerente General durará en el e}ercicio de sus funcion'!1 por tiempo Indeterminado, pero la Junta 
de Directore1 o la Junta General de Accionistas po· drán removerlo de su pueato por do11 terceras par· 
tea de votos y sin expresión de causa. El Gerente de la Sociedad o Gerente Especial abrirán en el 
Banco que la Junta de Directores designe una cuen
ta de depósito a favor de la Gerencia General o Es
pecial en su caso, bajo el nombre especUico de 
•Cuenta general o especial de la Gerencia de la 
Compañía Empreaas Nacionales, Socled•d Anóni· ma respectivamente., contra esta cuenta podrán gi
rar el Gerente General o Especial solos en •us re•· peclivas cuentas o podran girar contra ellas dos 
miembros de la Junta de Directorea. Artículo Dé
cimo Tercero: Son atribucionea del Secretario: a) 
Ser del órgano de ccmunlcación de la Junta de Ui· rectores y de la Junta General de Accionistu· b) 
Llevar el Libro de actas de ambas Juntas, u~ntar 
las actaa correspondientes y extender certificaclo
nea de las mism11 cuando así fuere ordenado o acordado por la respectiva Junta o por el Presiden
te de la misma¡ e) Cuatodlar los archivos de la 
Compaftfa, archivando en orden apropiado todos 101 documento• de la misma¡ d) Preparar todot 
los documentos e informes que deben ser aometi· 
dos al conocimiento de la Junta de Directores o de la Junta General de Accionistas. Artículo Décimo 
Cuarto: Son atribucionea del Tesorero: a) Lle-
var el Libro de lnacripclonea de acciones y el Li
bro Talonario de lu mismas) b) Llevar la Conta· 
bilidad de la Sociedad y mantener 101 balance1 de 
la ComearUa a dispoalció~ en todo tiempo de la Jun ta de Dtrectore1, del Presidente de la miama y del 
Gerente General en su cuo. Artículo Décimo 
Quinto: Para fiacalizar y vigilar la adminl1tración 
de la Sociedad habrá un vigilante electo por la 
Junta General de accloniatu al mismo tiempo de 
hacerse la elección de la Junta de Directores y que 
en la ejecución de 1u1 deberes y tendrá la amplitud 
y la responsabilidad que se seilalan por el derecho 
mercantil. La vacante del vigilante deberá 1er lle· nada por la Junfa Ge'fteral de Accionisia-i'· en"'iú 
próxima sesión, pero en el lnterin sus funcione1 se
rán desempeftadu por la persona que indicare la Junta de Directore1. Artículo Décimo Sexto: Son 
atribuciones del Vigilante de la Sociedad: a) Exa
minar y comprobar loa libro• y negocios sociales cuando así lo dispusiere el mismo o lo indicare la 
Junta de Directores¡ b) tlacer con la frecuencia 
que considere conveeiente arqueo de 101 fondos so
cialu; c) Velar porque la Junta General de Ac-
clonlstu, la junta de Directores y el Gerente Gene· 

CERTlflCACION 
(Continúa 2) 

• ral en su caso cumplan con las disposiciones de la 
eacrltura social; de 101 presente• Estatuto• y la Ley Mercantil¡ d) Cuinar de que 101 encargado• de la objeto dd 101 negocios de esta Sociedad. El Pre- administración 1ocial cobren lo debido a la Socie-1ldente de la Sociedad queda autorizado para abrir dad y cumplan con exactitud los compr.omi101 aoen 101 Banco• que la Junta de Directore1 de1igne cialea¡ e) Vigilar porque loa· de la Comapilfa sean dos cuent11: una en córdoba y otra en dólare1, pa· deatiuados a 101 fines para que han sido adoptado•; ra depo1itar cualquier efecto valor o entrada de la f) Vigilar por la formación y mantenimiento del Compailfa, abriendo catas cuentas con el nombre fondo de reserva de la Sociedad¡ g) Asistir a las eapecrflco de •Cuenta General de Depó1lto1 y Va- 1e1ione1 de la Junta de Direclore1 con voz pero ain lore1 de la Companra cEmpre1a1 Nacionales, Socle· voto, nnicamente para someter al conocimiento y dad Anónima• y podrá giru cont:a esta cuenta el . deci1lón de dicha junta 101 cargoa o 111 ob1erva- ., 
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clones que considere conveniente presentar¡ h) En Adquirir, comprar, vender o dlaponer de bienes In

general gloear y fiscalizar lu cuentas de la Compa- muebles. E.n eatoa ca101 la junta de Dlrectore1 ee

i\(a. Ninguno de los poderes y facultadea confe· ilalará el precio de venta o adquíticlón y 111 con

rldae al Vigilante autoriza a dicho Vigilante para dicione1 de venta o compra re1pectiu11. A Igual 

Interferir, suspender o e1torbar nlngun acto, nego· re.tia 1e sugetarán cuando haya necesidad de obte· · 

ciación o transacción que estuviere siendo llevada a ner préstamos o sobre-giros, prendas, hlpotec111 o 

cabo por el Presidente de la Sociedad o por el Oc-. de emetir bonos, accionea, valores, devenhire o 

rente General en su caso o por quien hiciere aus ve· cualqulet otro Ululo de crédito a cargo de la So· 

ces, ni por nlnRun otro funcionario o empleado de ciedad. "En todo lo demás que no esté exprcaamen 

la Compañia, sino que unicamente lo da autoridad te previsto la Junta de Directores, el Presidente de 

y facultad de llevar aegun sea el caso su queja o la Compañía o el. Gerente General dentro de 101 

aus observaciones al conocimiento de la Junta de poderes que se le confieran podrán reaolver y dlapo

Directores ai se tratare del Presidente o Gerente Ge ner en todo lo que concierne a los negocio• aoclales. 

neral o E1pecialca o al mi1mo Presidente o Gerente Artículo Veintidós: El capital social se forma de 

General 1i se tratare de otro funcionario diferente dos mil acclone1 de qalnlento1 córdobaa cada una. 

de la Compail(a. El Vigilante no devengará nin· 1 Tod11 las acclonea ion nominatlv11. Lae acciones 

gun sueldo, a menos que la Junta de Directores 1erán extendidas en formnlarlo1 lmpreaos a favor 

acordare lo contrario. Mientras no 1e haya hecho 1 de cada accionista, firmado por el Presidente y el 

el nombramiento del Vigilante de un ailo cualqule-1 Secretarlo de la Sociedad y en donde IC expreaará¡ 

ra, ejercerá dich11 funciones el miembro vigilante a) Denominación de la Sociedad y su domicilio; 

anterior y para este caso le seran aplicables la• dis- b) fecha de su constitución y de au Inscripción en 

po1lclone1 de la eacrltura social referente a 101 el Registro Mercantil; c) Importe del capital 10· 

miembros de la Junta de Directores o de 101 otro• clal y número de acciones en que está dividido; d) 

funcionarios de la Sociedad. ArUculo Déclmo-Sép· Nombre del accionista y 1u dirección registrada, 

timo: Las Juntas Genl!ralea de accionistaa 1erán or· as( como el número de acciones que ha 1uscrito y 

dlnarlaa y extraordinarias. Las Juntae ordinarias pagado y el valor nominal Ululo. Los acclonl1t11 

se verificarán 1in necesidad de previa ccmvocatorla que han suscrito el capital aoclal mlentru no reci

a la1 tres de la tardé del vein•iuno de Julio de cada ban 1us 1ccionea definitivas recibirán en cambio U· 

ai'lo en las propi11 oficinas de la Compai\(a en cata tulo1, certiflcaclonea o resguardro1 provlaionalesque 

ciudad de León o en cualquier otro lugar dentro o serán flrmado1 como laa accione• mismas y que se · 

fuera de la República. Artrculo Décimo·Octavo: equiparan a estas mlentrae no ae emitan aquell11 

Cualquier acclonl1ta puede conferir a la persona accionea definitlv11. A petición de cualquier ac

que fuere de su confianza poder escriturado o carta cioniata los tltulo1, acclonea, certificaciones o res

poder suscrita ante Notario o do1 teatigos para que guardo• provisionales podrán aer extendidos y re· 

lo repre.enten en cualquier sesión de la Junta Ge· gi1trado1 en nombre coniunto de do• o máa peno· 

neral de Accioni1t11 o de la Junta de Dlrectore1 y nas, pero en este caso deberá lnd!cane quien de 

1i dicho apoderado presentare au poder a la Junta de el\01 tendrá ante la Sociedad y en las Juntas Oene

Directores para aer re¡¡;istrado como tal apoderado; ralea o de DlrectorCI de la misma la repreaenta

laa citaciones que ocurran para 1e1lones de la Junta clón y voto que corresponda a tales trtulo1, accio

General de Accioni11t11 o de la junta de Directores nea, certificaciones, o re1guardo1 provisionalea. En 

de cualquier clase, podrán hacene directamente a caao de que tales Utulo1, acciones, certificaciones o 

dichos apoderados y en esa forma aerán váhdaa Y reaguardoa provl1lonalea fueren extendidos o re

legalea. Articulo Décimo· Noveno: Las vota- gl1trado1 en nombre conjunto de doa o má• peno

clonea en cualquier Junta General de Acclo- uu, el re1pectivo lntere11do podrá ademb pedir 

ni1t11 o de Directores ae h·arán por votación que 1e extienda tal certificado, Utulo o acción con 

pública o aecrcta según fuere determinado por la la cláu1ula de que al una cualquiera de el\11 falle

misma Junta en la propia sesión en que vaya a a- clere, loa trtulo11 accionea, certiflcaclone1 o rea

doptar1e una ruolución. Cuando hubiere empate guardo• provlalonalea quedarán y continuarán ex-

en 111 votaclonu de la junta General de Acclonl•· (Continuará) 
taa o de la Junta de Directorn, se volverá a poner 
a dh1cu1ión c1 uunto en la misma 1c1ión y 
ae tomara nueva votación y al ae presentare nuevo 
empate la cuestión será decidida por el voto del 
Presldmte de la Compailía o de quien haga 1u1 
funciones. Articulo veinte: Son atribuciones de la 
Junta General de Accionl1tas: a) Elegir a los mlem· 
broa de la Junta de- Directores y al Vigilante; b) 
Reponer las vacantea que ocurran en 111 distint11 
Junt11 de acuerdo con el contrato 1oclal y estos E1· 
tatuto•; c) Aprobar o Improbar 101 acto1 de la jun
ta de Directoree; d) Hacer el examen y aproba
ción de los balancea generales de la Compail!a; e) 
Aprobar o improbar el dictamen de Vigilante; f) 
Decretar el aumento del capital 1ocial, la reintegra· 
ción de este o la reduc_ción del mi1mo, la fusión 
con otra Sociedad, la modificación de la escritura 
social o de estos Estatutos¡ 4) Disponer del au
mento del fondo de Reserva mediante un mayor 
porcentaje tomado de laa ganancias de la Compa· 
i\ía; h) Acordar o decretar privilegios especiale1 
tales como dividendos o intereses fijo• y garantiza
do• para ciert11 acciones o aei11lar una escala o for· 
ma especial de amortización o cualquier otro pri
vilegio o ventaja de que deban gozar ciert11 accio· 
nea. Artículo veintiuno: Se diapone expresamente 
que queda reservado a la Junta de Directores, re· 
aolver 1obre laa siguientes cuestiones: a) Cambiu 

el régimen de administración de 101 negocio• socia· 
IH siempre que no aea en contradicción con lo di• 
pucalo en la eacrltura 1oclal y eeto1 fltalutoe; b) 

CITACION 
' 
; N9 3524 -

El Banco Caley-Dagnall, S. A.•, cita a 1us accio
nistas para la sesión de la Junta General Ordinaria 
que se efectuará en su propio local, en cata ciudad, 
a las dóce merldlan11 del d(a 11 de jutio próximo. 

Managua, D. N., 20 de Junio ~e 1955. 

•-

Horacio A. Whuwclr, 
Secretarlo. 
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OECLA.RA.TORI.\ DE HEREDEROS 
N9 3361 

Bertilda Argeñal viuda de Quintanllla, aln per
juicio porción conyugal, solicita declárese herede· 
ra de Fernando Quintanllla¡ a 1u1 hijos legrtlmoa: 
Fernando y Benito EU11 Quintanilla Argeilal. Ble
net: cata y 1olar, barrio Zaragoza, León, lindantea: 
oriente, juan Rafaet Garda, poniente, David E1pl
noza¡ norte, mediando calle, jc1é Alfara; sur, me
diando calle, 1uceslón Juan Sequelra. 

Interesados opó.nganse. 
juzgado Civil Distrito. León, cuatro Junio mil 

novecleuto• clncuentlclnco.-J. R. S&borio e., Srio. 
1 
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